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O R D E N A N Z A      Nº      4.006 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Municipal el programa “Mis queridos viejos” que se emite por radio 
Libertad.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Se transmite desde el 08 de Marzo de 1.991 hasta la fecha. Cumpliendo quince años de 

vida.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Siendo su conductor y productor, con su personal estilo y carisma, el locutor Carlos 

Casas.- 
 
ARTÍCULO 4º.- La presente Ordenanza será entregada por las Autoridades del Concejo Deliberante y su 

autora, durante la transmisión del Programa del Domingo posterior a la fecha de 
aprobación.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado por 
el Bloque Justicialista Concejal Tutino).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE MARZO DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.006/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se procede a declarar de Interés Municipal el programa 

“Mis Queridos Viejos”. - 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.006/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno, Cultura y Acción Social.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 811 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº      4.007 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Correo 
Oficial de la República Argentina S.A., con el objeto de facilitar y promover el acceso 
de la ciudadanía al Servicio de Correo, instrumentando un canal de asistencia directa, 
inmediato y accesible y a manejar la calidad de vida de sus habitantes, que se adjunta a 
la presente como Anexo I.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado por 
el Departamento Ejecutivo Municipal).- 
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FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

(Correlativa Ordenanza Nº 4.007) 
 

A N E X O       I 
 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DEL 
DEPARTAMENTO CAPITAL Y CORREO ARGENTINO 

 
 

En la ciudad de La Rioja, provincia del mismo nombre, a los 01 días del mes de Julio de Dos Mil 
Cinco, entre la Municipalidad del Departamento Capital, en adelante “EL MUNICIPIO”, representada en 
este acto por el señor Intendente Municipal Dn. Ricardo Clemente Quintela, D.N.I.- Nº 13.918.356 con 
domicilio en calle Santa Fé Nº 971 y constituyéndolo a los efectos legales en el domicilio de la comuna; y 
por la otra el “CORREO OFICIAL de la República Argentina S.A.”, en adelante “La Empresa”, 
representada en este acto por el señor Osvaldo Héctor Farsi, D.N.I. Nº 8.479.697 y el señor Horacio Raúl 
Ferreri, D.N.I. Nº 12.412.891, quienes constituyen domicilio en Sarmiento 151; Piso 3, Ciudad de Buenos 
Aires y domicilio especial en Avenida Perón 258, Ciudad de La Rioja, convienen celebrar el siguiente 
convenio de Cooperación para la prestación del servicio de Correo, sujetándolo a las siguientes 
condiciones.- 
 
PRIMERA: Que el municipio se halla comprometido en un proceso global de modernización, proceso que 
se enriquecerá con la cooperación y asistencia de otros Actores relevantes, favoreciendo así las capacidades 
institucionales. Por ello y en base a esta premisa, las partes acuerdan expresamente la presentación 
reciproca de cooperación en todos aquellos aspectos que concurran al desarrollo de la comuna y a mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes. El presente convenio de cooperación tendrá por objeto general facilitar 
y promover el acceso de la ciudadanía al servicio de Correo, instrumentado y canal de asistencia directo, 
inmediato y accesible. Concretar acciones y voluntades comunes con el propósito de realizar en forma 
coordinada proyecto de trabajo e intercambio procurando la máxima eficiencia en la asistencia a los 
administradores a tal efecto las partes dispondrán las acciones que fueran necesaria para la implementación 
y optimización de los servicios, cuyo destinatario serán principalmente los vecinos de la zona sur de la 
ciudad, favoreciendo con ellos la integración efectiva entre ciudad y gobierno municipal; 
comprometiéndolo a cumplir y hacer cumplir los objetivos y obligaciones consignada en este convenio.- 
 
SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento del presente convenio, las partes promoverán la recreación de 
una oficina que funcionará en las instalaciones del Centro de participación comunal de “CEPAR SUR”, 
ubicado en Avenida Ortiz de Ocampo y Félix de la Colina del Barrio 25 de Mayo Norte, para la 
presentación del servicio del Correo y recepción de pago de impuesto a través del sistema denominado 
“PAGO FACIL”.- 
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TERCERA: El MUNICIPIO otorga un permiso de uso del espacio identificando “15” que integrará el 
dominio municipal, a favor de LA EMPRESA, por el término de Tres (3) años, contando a partir del 1º de 
Julio del año 2.005 finalizando en consecuencia y por el mero vencimiento del plazo para el que fue 
establecido, el día 30 de Junio del año 2.008, prorrogándose automáticamente si no existiera un acto de 
expresa renuncia unilateral o rescisión bilateral para ponerle término en caso de rescisión, la misma operará 
por acto expreso no surtirá efecto si no transcurrido sesenta (60) días del PREAVISO. 
 
CUARTA: LA EMPRESA ocupará el espacio de referencia, cuyo destino será destinado para la instalación 
y funcionamiento de una Oficina Comercial de Correo, dedicada a la prestación por sí o por terceros, de 
todo tipo de servicios públicos, privados, comerciales, la recepción de pagos de impuesto por el sistema 
“PAGO FACIL”, obligándose a sus mantenimiento y buen estado de conservación, corriendo por su cuenta 
y orden todos aquellos gastos que emanan de las reparaciones necesaria a tal fin, asumiendo la provisión de 
los bienes de los muebles y equipamientos destinado al mismo, lo que continuarán en el patrimonio de la 
parte a la que pertenecen.- 
 
QUINTA: LA EMPRESA se obliga a contribuir con el MUNICIPIO con el pago de un canon mensual, de 
$ 350 fijos, los que serán destinados a limpieza y conservación de espacios comunes de las instalaciones del 
edificio.- 
 
SEXTA: El incumplimiento de dicha obligación de su parte, facultará al MUNICIPIO  a resolver el 
convenio, disponiendo en consecuencia su ocupación dentro de un plazo razonable, sin necesidad de 
constitución en mora.- 
 
SEPTIMA: LA EMPRESA aportará los recursos humanos necesarios para la relación de las actividades 
acordadas en el marco del presente convenio.- 
 
OCTAVA: Las PARTES constituyen domicilio en los lugares indicados al inicio del presente ante 
cualquier divergencia que somete a la competencia de los tribunales de la ciudad de LA RIOJA.- 
 

En prueba de conformada se firman dos ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto, 
recibiendo cada uno el suyo, en el lugar y fecha indicado afinito.- 
 
FIRMADO : Dn. Ricardo Clemente Quintela  Intendente Municipal.- 
  Ing. Osvaldo H. Fassi  Gerente Región Oeste  -Correo Oficial.- 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 28 DE MARZO DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.007/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se aprueba el Convenio suscripto entre el Dpto. Ejecutivo 

Municipal y el Correo Oficial de la Republica Argentina S.A.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.007/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria de 

Economía, Hacienda y Finanzas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 812 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     4.008 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la imposición del nombre de Dr. Fernando Nicolás Pagani (h), a la calle 
proyectada, que nace en la Manzana 201 de la Sección · y finaliza en la manzana 204 de 
la misma Sección del Barrio Cochangasta con sentido cardinal Oeste Este de nuestra 
ciudad capital.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista Concejal Burgos).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.008/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone la imposición el nombre de Dr. Fernando 

Nicolás Pagani (h), a la calle proyectada, que nace en la Manzana 201 de la Sección y finaliza en la 
Manzana 204 de la misma Sección del Barrio Cochangasta con sentido cardinal Oeste-Este de nuestra 
ciudad capital.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.008/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
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                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1036 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     4.010 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al proyecto Social denominado “Contacto Grameen La 
Rioja”, destinado a trabajar por los grupos vulnerables mediante la contención y 
seguimiento de los mismos, elaborado por la Asociación Civil “Contacto”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.010/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se desafecta del Dominio Público Municipal al terreno 

ubicado en Avenida 2 de Abril, entrada al B° Antartida II, cuya nomenclatura catastral es: Manzana 590 – 
Sección C – Parcela “al”. Se afecta al Dominio Privado Municipal el lote de terreno descripto en el Art. 1°. 

Por la misma norma, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a 
título de donación el terreno mencionado a la Asociación Civil denominada “Comunidad del niño Dios”, 
con objeto de construir una capilla, dicha construcción deberá realizarse en un plazo no mayor de tres (3) 
años, no realizada la misma el inmueble volverá automáticamente a ser Patrimonio Municipal.- 
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QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 
6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.010/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                          D E C R E T O  ( I )  Nº 1038 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A      Nº     4.011 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio suscripto entre el Gobierno de la Provincia de La Rioja y el 
departamento Ejecutivo Municipal, sobre el Acuerdo Complementario de Financiación 
Transitoria, sujeto a las cláusulas y condiciones que se establecen en dicha norma legal, 
que se adjunta a la presente como Anexo I.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
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 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Correlativa Ordenanza Nº 4.011) 

 
A N E X O     I 

 
 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL ACUERDO FINANCIERO 
TRANSITORIO SUSCRIPTO ENTRE LA PROVINCIA Y EL 

DEPARTAMENTO CAPITAL DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2.004 .- 
 
 

Entre el Gobierno de la Provincia de La Rioja, representada en este acto por el señor Gobernador 
de la Provincia, Dr. Ángel Eduardo MAZA, en adelante la “PROVINCIA”, por una parte y el 
Departamento Ejecutivo del Municipio del Departamento Capital  representado en este acto por su 
Intendente Municipal, Dn. Ricardo Clemente QUINTELA, denominado en adelante el “MUNICIPIO”, 
convienen en celebrar el presente acuerdo complementario al ACUERDO FINACIERO TRANSITORIO 
suscripto entre la PROVINCIA y el MUNICIPIO con fecha 19 de agosto de 2.004, sujeto a las cláusulas y 
condiciones que seguidamente se establecen: 
 
PRIMERA:  La PROVINCIA  se obliga a transferir, en forma adicional al monto establecido en la cláusula 
tercera del Acuerdo Transitorio citado en el encabezamiento, la suma mensual de PESOS TRESCIENTOS 
MIL ($ 300.000,00). Dichas transferencias se efectivizarán una vez cumplido el cronograma de pago de 
sueldos de toda la provincia.- 
 
SEGUNDA: Las partes convienen que el monto adicional establecido en la cláusula precedente tendrá 
vigencia para el período comprendido entre los meses de enero y diciembre ambos meses inclusive, del 
corriente ejercicio presupuestario.- 
 
TERCERA: Las partes acuerdan que la suma establecida en el presente convenio se efectivizará sin 
perjuicio de los descuentos que corresponda efectuar la PROVINCIA como consecuencia de los anticipos 
financieros acordados o que se le acordaren al municipio.- 
 

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares del presente acuerdo complementario en la 
ciudad de La Rioja a los diecinueve (19) días del mes de enero de dos mil seis.- 
 
FIRMADO : Ángel Eduardo Maza  Gobernador. 
  Ricardo Clemente Quintela  Intendente Municipal.- 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.011/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se aprueba el Convenio suscripto entre el Gobierno de la 

Provincia de La Rioja y el Departamento Ejecutivo Municipal, sobre el Acuerdo Complementario de 
Financiación Transitoria, sujeto a las cláusulas y condiciones que se establecen en dicha norma legal, que se 
adjunta a la presente como Anexo I.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.011/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y la Sra. Secretaria de 

Economía, Hacienda y Finanzas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                            D E C R E T O  ( I )  Nº 1039 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     4.012 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUJNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SI GUIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase del Dominio Público Municipal, la fracción de terreno en el esquinero Sur – 
Este de la Manzana 242 (Peatonal 204 esquina Peatonal 201) identificada como “Juegos 
Infantiles – Peatonal” en el Plano de Loteo de Barrio Santa Justina Sur, que mide 
aproximadamente 6,90 metros de frente por 17,10 metros de fondo y linda: 

 
 Al Norte: Parcela “g” 
 Al Sur: Peatonal Nº 201 
 Al Este: peatonal Nº 204 
 Al Oeste: Peatonal “h”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Declárese de Propiedad Municipal el terreno descripto en el Artículo precedente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir en donación el 

mencionado Lote a la señora ALRMSN de PAEZ, Josefina Ester, D.N.I. Nº 5.983.818, 
actual ocupante.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Catastro y Escribanía Municipal, realícense las anotaciones 

correspondientes.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Departamento Ejecutivo Municipal).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.012/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se desafecta del Dominio Público Municipal, la fracción 

de terreno en el esquinero Sur – Este de la Manzana 242 (Peatonal 204 esquina Peatonal 201) identificada 
como “Juegos Infantiles – Peatonal” en el Plano de Loteo de Barrio Santa Justina Sur, que mide 
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aproximadamente 6,90 metros de frente por 17,10 metros de fondo y linda: Al Norte: Parcela “g” – Al Sur: 
Peatonal Nº 201 – Al Este: Peatonal Nº 204 – Al Oeste: Peatonal “h”. Asimismo se declara de Propiedad 
Municipal el terreno descripto en el Artículo precedente. 

Por la misma norma, se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir en 
donación el mencionado lote a la señora ALEMAN de PAEZ, Josefina Ester, D.N.I. Nº 5.983.818, actual 
ocupante.  

Por la Dirección de Catastro y Escribanía Municipal, realícense las anotaciones 
correspondientes.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.012/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.040 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A      Nº     4.013 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Prohíbase la circulación o tránsito de auto elevadores en los locales de venta y/o 
expendio, minoristas o mayoristas, durante los horarios de atención al público.- 
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ARTÍCULO 2º.- Las sanciones que correspondan por infracción al Artículo anterior, serán las que 
determine la reglamentación.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista Peronismo Riojano Concejal Oliva).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.013/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se prohíbe la circulación o tránsito de auto- elevadores en 

los locales de venta y/o expendio, minoristas o mayoristas, durante los horarios de atención al público. 
Las sanciones que correspondan por infracción al Art. 1°, serán las que determine la 

reglamentación.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.013/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Servicios Públicos.- 
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.041 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A    Nº     4.014 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, la inamovilidad del sitio en que se encuentra como así también su adecuada 
protección, de la Placa descubierta en Plaza 25 de Mayo de la ciudad capital, en el 
marco del XXI Seminario de Formación Teológica, en homenaje a monseñor Enrique 
Angelelli, coincidente con el 30 aniversario del golpe militar.- 

 
ARTÍCULO 2º.- La Municipalidad del Departamento Capital, a través del área correspondiente, 

dispondrá la partida presupuestaria, para llevar a cabo las medidas necesarias tendientes 
a cumplimentar lo mencionado en el Artículo precedente.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.014/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
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QUE, mediante dicha norma, se dispone la inamovilidad del sitio en que se encuentra 
como así también su adecuada protección, de la Placa descubierta en Plaza 25 de Mayo de la ciudad capital, 
en el marco del XXI Seminario de Formación Teológica, en homenaje a monseñor Enrique Angelelli, 
coincidente con el 30 aniversario del golpe militar. 

La municipalidad, a través del área correspondiente, dispondrá la partida presupuestaria, 
para llevar a cabo las medidas necesarias tendientes a cumplimentar lo mencionado en el Artículo 
precedente.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.014/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.042 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A    Nº     4.015 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase en todos sus términos a la Ley Provincial Nº 6.589 de Preservación del 
Patrimonio Cultural y su Decreto Reglamentario Nº 770/00.- 
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ARTÍCULO 2º.- Créase la Comisión de Cooperación y Coordinación de Preservación del Patrimonio 
Cultural, integrada por el Concejo Deliberante de la ciudad capital a través de las 
Comisiones de Cultura y Educación y de Acción Social, Turismo y Deporte, y la 
Secretaría General a través del Instituto de Cultura, deporte y Turismo, que tendrá a su 
cargo la decisión e instrumentación de las medidas necesarias para la preservación y 
protección de los lugares declarados de interés social y cultural.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Invítese a conformar la Comisión creada por el Artículo 2º a la Agencia Provincial de 

Cultura, a través de la Subgerencia de Patrimonio Cultural y Administración de 
Museos.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Serán funciones de la Comisión, la señalización, difusión y preservación de los lugares 

protegidos, y la información de las sanciones por la infracción a la normativa vigente.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.015/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se adhiere en todos sus términos a la Ley Provincial Nº 

6.589 de Preservación del Patrimonio Cultural y su Decreto Reglamentario Nº 770/00.- 
 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
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DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.015/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.043 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
O R D E N A N Z A     Nº     4.016 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área que 
corresponda proceda a resguardar en lugares o edificios municipales, el buen estado de 
banderas colocadas en los mismos, de acuerdo al protocolo pertinente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal implementar la sanción que 

corresponda al no cumplimiento de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Bloque Justicialista).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 
DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2006 

 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.016/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se dispone que el Departamento Ejecutivo Municipal , 

mediante el área que corresponda proceda a resguardar en lugares o edificios municipales, el buen estado de 
banderas colocadas en los mismos, de acuerdo al protocolo pertinente. 

Asimismo, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal implementar la sanción que 
corresponda al no cumplimiento de la presente Ordenanza.- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  

 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.016/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Gobierno y Asuntos Institucionales.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.044 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº    4.017 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 
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O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 3.086/2.000, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º.- Impóngase el nombre de 1º de Enero a la arteria 
que se encuentra en el extremo norte, y ubicándose en forma transversal oeste-este; el 
nombre de Médico Roberto Catalán a la arteria central que separa los Barrios San 
Nicolás I y San Nicolás II, que se ubica en forma transversal oeste-este; el nombre de 
Niño Alcalde a la arteria que se encuentra en el extremo sur, ubicándose en forma 
transversal  oeste-este, todas de los Barrios San Nicolás I y San Nicolás II”.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CIUDAD  DE TODOS LOS SANTOS 

DE LA NUEVA RIOJA, 12 DE ABRIL DE 2.006 
 
 

VISTO,  los términos de la Ordenanza Nº 4.017/06, sancionada por el Concejo 
Deliberante para la Municipalidad del Departamento Capital, y; 

 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, mediante dicha norma, se modifica el Art. 1° de la Ordenanza Nº 3.086/00, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1°.- Impóngase el nombre de 1° de Enero a la 
arteria que se encuentra en el extremo norte, y ubicándose en forma transversal Oeste-Este; el nombre de 
Médico Roberto Catalán a la arteria central que separa los Barrios San Nicolás I y San Nicolás II, que se 
ubica en forma transversal Oeste-Este; el nombre de Niño Alcalde a la arteria que se encuentra en el 
extremo Sur, ubicándose en forma transversal Oeste-Este, todas de los Barrios San Nicolás I y San Nicolás 
II” .- 

 
QUE, de acuerdo al Art. 107 inc. 2 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria Nº 

6.843/00, son Deberes y Atribuciones de la Función Ejecutiva Promulgar las Ordenanzas sancionadas por el 
Concejo Deliberante.- 

                         
POR ELLO:  
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EL INTENDENTE  MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Nº 4.017/06, sancionada por el Concejo Deliberante para la 

Municipalidad del Departamento Capital.- 
                              
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General y el Sr. Secretario de 

Infraestructura y Obras Públicas.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
                         

                                                                           D E C R E T O  ( I )  Nº 1.045 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

O R D E N A N Z A     Nº    4.018 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIG UIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Impónese el nombre de “Mártires de la Dictadura” a la arteria comprendida entre 
Avenida Ortiz de Ocampo intersección Avenida Félix de la Colina, hasta Avenida San 
Francisco (Las Padercitas).- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. (Proyecto presentado 
por el Cuerpo de Concejales).- 

 
FIRMADO: Carlos A. Machicote  Vice Intendente Municipal 
 Carlos A. Gaitan  Secretario Deliberativo 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Intendencia Municipal: 
Ordenanza Auto Promulgada en virtud del Art. 97 de la Ley Orgánica Municipal Transitoria N° 6.843. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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R E S O L U C I O N     Nº     1.557 
 
 

VISTO: El Artículo 89º de la Ley Orgánica Municipal Nº 6.843, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Orgánica Transitoria Municipal Nº 6.843 en su Artículo 89º prevé que la 
primera Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante deberá nombrar de su seno un Vicepresidente 1º y un 
Vicepresidente 2º, quienes procederán a desempeñar la Presidencia por su orden.- 
 

Que, el Cuerpo en Sesión puesto  oportunamente a elección, con el voto de los 
miembros presentes, procederán a la designación de los Concejales De la Fuente, Fabián y Escudero, 
Enrique, para ejercer la Vice Presidencia 1º y Vice Presidencia 2º respectivamente.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Designar a los Concejales De la Fuente, Fabián y Escudero, Enrique, para desempeñarse 

en el cargo de Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º respectivamente, en el período año 
2.006.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los un día del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.558 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 

La situación que atraviesa nuestra provincia al encontrarse propensa ante cualquier 
enfermedad, y teniendo en cuenta que los residuos patológicos presentan un alto riesgo para la comunidad 
en general, los cuales deben ser tratados con el máximo cuidado posible, especialmente para evitar generar 
graves focos infecciosos en nuestra ciudad; y siendo conocedores y responsables de hacer dar cumplimiento 
al tratamiento adecuado de los mismos desde el comienzo y mas aun hasta su ineludible desaparición, para 
dar tranquilidad y bienestar a la comunidad en general.- 
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POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que la Secretaría de Servicios Públicos de la Municipalidad del 
Departamento Capital, proceda a elevar a este Concejo Deliberante un informe 
pormenorizado del tratamiento de los residuos patológicos de nuestra ciudad capital.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El informe solicitado en el Artículo 1º deberá hacer saber a este Concejo Deliberante, la 

actitud que ha tomado el municipio para el tratamiento de dichos residuos en el tiempo 
en que el basural  se encontraba cerrado por reestructuración, que área es la encargada 
de cobrar la tasa a los generadores de residuos patológicos y el valor del importe 
abonado por parte de los mismos.- 

ARTÍCULO 3º. - Lo solicitado en los Artículos 1º y 2º de la presente Resolución deberá ser remitido a 
este Concejo Deliberante, en un plazo no mayor a quince (15) días corridos, a partir de 
la aprobación del mismo.- 

 
ARTÍCULO 4º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.559 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Atento al mensaje del señor Intendente Municipal Dn. Ricardo Quintela en la 

inauguración del presente período de sesiones ordinarias, en referencia a la intención de recuperar para los 
vecinos el espacio público denominado Parque Yacampis, y en conocimiento que está en vigencia la 
Ordenanza Nº 3.053/2.000.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO 1º.- Solicitar a la Autoridades de la Secretaría de Servicios Públicos, un informe detallado 
sobre el cumplimiento del contrato mediante el cual se otorga la concesión por 
Ordenanza Nº 3.053/2000 del denominado Parque Yacampis que incluye el Zoológico, 
en la necesidad de conocer si efectivamente se realizaron las obras que se especifican en 
la cláusula 2º y 3º del mencionado contrato.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El informe solicitado en el Artículo precedente deberá ser remitido a éste Cuerpo 

Deliberativo, en un plazo de cinco (5) días contados a partir de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.560 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Atento al mensaje del señor Intendente Municipal Dn. Ricardo Quintela en la 

inauguración del presente período de sesiones ordinarias, en referencia a la intención de recuperar para los 
vecinos el espacio público denominado Parque Yacampis, y en conocimiento de que está en vigencia la 
Ordenanza Nº 3.053/2.000.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar a las Autoridades de la Secretaría de Obras Públicas, un informe detallado 

sobre el cumplimiento del contrato mediante el cual se otorga la concesión por 
Ordenanza Nº 3.053/2000 del denominado Parque Yacampis que incluye el Zoológico, 
en la necesidad de conocer si efectivamente se realizaron las obras que se especifican en 
la cláusula 2º del mencionado contrato.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El informe solicitado en el Artículo precedente deberá ser remitido a éste Cuerpo 

Deliberativo, en un plazo de cinco (5) días contados a partir de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.561 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Atento al mensaje del señor Intendente Municipal Dn. Ricardo Quintela en la 

inauguración del presente período de sesiones ordinarias, en referencia a la intención de recuperar para los 
vecinos el espacio público denominado Parque Yacampis, y en conocimiento de que está en vigencia la 
Ordenanza Nº 3.053/2.000.- 

 
POR ELLO  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar a las Autoridades de la Dirección General de Rentas dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, un informe detallado sobre el cumplimiento del contrato 
mediante el cual se otorga la concesión por Ordenanza Nº 3.053/2000 del denominado 
Parque Yacampis que incluye el Zoológico, en la necesidad de conocer si efectivamente 
se realizaron las obras que se especifican en la cláusula 4º y 5º del mencionado 
contrato.- 

 
ARTÍCULO 2º.- El informe solicitado en el Artículo precedente deberá ser remitido a éste Cuerpo 

Deliberativo, en un plazo de cinco (5) días contados a partir de su notificación.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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R E S O L U C I O N      Nº      1.562 
 
 

VISTO: La respuesta recibida al pedido de informe dirigido a la Dirección General de 
Servicios Públicos con motivo de haber tomado conocimiento de dichos, vertidos por vecinos que se ven 
afectados por la decisión de Municipio de arrojar basura en un predio ubicado sobre la ruta que va a Trampa 
del Tigre, la misma con fecha 13 de Febrero del corriente año, la cual fue respondida el 2 de Marzo. De lo 
expuesto en la nota recibida por la Comisión de Hacienda, surge que se acepta el haber utilizado un predio 
ajeno al Municipio para depositar los residuos, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, atañe a los miembros de este Concejo Deliberante solicitar informe ante la 

situación planteada.- 
 
Que, la situación antes mencionada genera focos infecciosos, perjudicando así la salud 

de los vecinos de la zona, puesto que contamina el medio ambiente lo que puede generar la aparición de 
enfermedades de diversas índoles.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar a la Secretaría de Servicios Públicos, conforme al informe de la Dirección 

General de Servicios Públicos, responda en un plazo no mayor a las setenta y dos (72) 
horas de conocida la presente, los siguientes puntos : 

 
a) ¿Qué propiedad se utilizó para arrojar la basura? Especificar si es pública o privada y 

el instrumento legal por el cual el dueño autoriza la utilización del espacio físico 
para tal fin.- 

b) ¿Qué acto administrativo autoriza a los funcionarios públicos a enterrar basura 
derivada de contenedores sin clasificar? Y si tienen conocimiento sobre el grado de 
contaminación.- 

c) ¿Qué recursos económicos y materiales (vehículos) se utilizaron para llevar a cabo la 
actividad antes mencionada?.- 

d) Ampliar información sobre los inconvenientes que se tuvo en el predio del 
municipio para no depositar la basura, e informar fecha de inicio y término de la 
desviación.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 

BOLETÍN MUNICIPAL Nº 0153 
 

28 - 28 - 

   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 
Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
R E S O L U C I O N      Nº     1.563 

 
 

VISTO: La necesidad de que se resuelva favorablemente la situación planteada por los 
empleados de la ex – Empresa ECO CONTROL S.A., y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el municipio ya abonó la deuda que mantenía con la mencionada Empresa.- 
 
Que, es necesario por parte del Cuerpo, contar con dicha información.- 
 
Que, es de público conocimiento el reclamo que hacen los empleados de la ex – 

Empresa ECO CONTROL S.A., en donde involucran a determinadas áreas del municipio.- 
 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar a la secretaría de Hacienda de la Municipalidad del Departamento Capital, para 

que en un plazo perentorio de cuarenta y ocho (48) horas envíe a este Concejo 
Deliberante, informe sobre que responsabilidad y grado de obligación tiene el municipio 
en el juicio en el que los empleados de las ex – Empresa ECOCONTROL S.A., llevan a 
cabo para poder percibir los haberes adeudados.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.564 
 
 

VISTO: Lo dispuesto por Resolución Nº 1.551/05, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, las irregularidades observadas en la prestación de servicio por la Empresa 

Concesionaria del Estacionamiento Medido (EMICAR), conforme a las obligaciones contraídas por estas en 
el contrato de Concesión, las cuales constituyen un permanente reclamo de la sociedad en general y el 
usuario en particular.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar en carácter de pedido de informe que en un plazo de diez (10) días corridos a 

partir de la notificación de la presente Resolución, que la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipal, remita al Concejo Deliberante del Departamento Capital informe 
respecto de lo actuado en relación al control en el cumplimiento de normas establecidas 
en el respectivo contrato de Concesión.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.565 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, es necesario tomar conocimiento del incremento en el parque automotor del 

municipio capital en los últimos meses, su distribución y utilización.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspondan, 

se informe a este Concejo Deliberante, en un plazo de cinco (5) días, las altas de 
vehículos oficiales producidas en los siguientes periodos: Año 2.004, año 2.005 y año 
2.006 a la fecha, discriminado por tipo, modelo y costo de adquisición con detalle de su 
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distribución y afectación de los mismos por área. Además informar si cuentan con 
seguro.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N      Nº     1.566 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, en los supermercados y carnicerías siguen vendiendo carne molida a la vista o 

envasada que violenta la Ordenanza Nº 3.901/05, provocando serios riesgos en la salud de la población, 
principalmente a los niños provocando el síndrome urémico hemolítico. Si no se cumplen las 
reglamentaciones estamos en serios riesgos sanitarios para la población del Departamento Capital.- 

 
Que, se hace  necesario realizar las inspecciones por parte de los organismos 

competentes del Departamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante controlar su realización.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Disponer en un plazo de siete (7) días a partir de la notificación de la presente 

Resolución para que el Departamento Ejecutivo mediante los organismos de 
Fiscalización competentes realice inspecciones principalmente en los supermercados, 
grandes carnicerías, carnicerías barriales y otros negocios que se expendan carne molida 
o derivados de ellas como hamburguesa y que se encuentra realentado en la Ordenanza 
Nº 3.901/05.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Que los organismos de fiscalización deberán levantar actas de visitas de los locales 

comerciales inspeccionados y las multas si correspondieren debiéndose remitir al 
Concejo Deliberante fotocopias de las mismas en un período de siete (7) días por vez.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

R E S O L U C I O N     Nº     1.567 
 
 

VISTO: La necesidad de realizar un control permanente del normal funcionamiento de 
los locales de rubro Wiskerías contemplando la higiene y seguridad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, se estipularon pautas o normas para su funcionamiento las cuales deben ser 

acatadas, y que de no ser así serán pasibles de sanción.- 
 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área de Espectáculos 

Públicos que en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, informe a éste Concejo 
Deliberante nómina de Locales del rubro Wiskerías habilitados para su funcionamiento, 
enviando copias de los expedientes respectivos.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital vería con mucho agrado que la Empresa 

Aguas de La Rioja repare en forma urgente la ruptura de calzadas realizadas por conexiones de los 

servicios que presta.- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

 

- - - - - - - - - - - Dada en la  Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 

veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

M I  N U T A   D E    C O M U N I C A C I O N 

 

 

- - - - - - - - - - El Concejo Deliberante del Departamento Capital vería con mucho agrado que la Cámara 
de Diputados de la Provincia, revea la Sanción de la modificadora de la Ley Impositiva enviada por el 
Ejecutivo, en el Artículo que contempla el Impuesto sobre la patente del automotor en un 25 % anual por 
cada año y que tendrá vigencia por dos años; sin tener en cuenta la dura situación económica que nuestro 
pueblo afronta en la actualidad ya que los salarios de Empleados Públicos y privados se encuentran 
congelados.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - Es lamentable observar que quienes nos representan en la actualidad sean los encargados 
de ser los autores intelectuales de llevarnos al límite de la pobreza, teniendo como único objetivo avanzar 
sobre este sistema inflacionario provincial para continuar castigando a nuestra sociedad, la cual hasta el 
día de hoy en la mayoría de los casos existe un gran porcentaje de familias que vive bajo la línea de 
pobreza ya que no les alcanza para cubrir los gastos que demande la canasta familiar, siendo 
indiscutiblemente imposible afrontar un gasto de un 25 % más en el Impuesto Automotor, el cual lo utiliza  
como único medio de transporte, y hasta algunos casos como única fuente laboral.- - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - - - - - - - Dada en la  Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los 
veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº     298 
 
 

VISTO: El Decreto Nº 271, dictado por éste Concejo Deliberante, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por dicho instrumento el Concejo Deliberante designó para integrar la Comisión 

de Juicio Político y hasta la 1ª Sesión Anual Ordinaria del año 2.006 a los Concejales DECIMO, María 
Marta; OLIVA, Jorge y VERA, Ramón.- 

 
Que, vencido el término aludido en el considerando precedente surge el imperativo de 

designar sus reemplazantes de plena conformidad con las exigencias expresadas por la Ley Nº 6.832 y sus 
modificatorias.- 

 
POR ELLO: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar como miembros integrantes de la Comisión de Juicio Político a los Concejales 
BURGOS, Marcela; DE LA FUENTE, Fabián y OLIVA, Jorge, que se desempeñarán 
hasta la 1ª Sesión Anual Ordinaria correspondiente al período 2.007, todo de 
conformidad al Artículo 115º - Capítulo 15 de la ley Orgánica Transitoria Municipal Nº 
6.843 y concordantes.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los un día del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº     299 
 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Artículo 10º de la Ordenanza Nº 1.705, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dicha normativa determina que en la primera Sesión Ordinaria de cada año, el 

Concejo fijará los días y hora en que han de tener lugar las Sesiones Ordinarias.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Disponer que los días Miércoles de la 2ª y 4ª semana de cada mes a horas 10:00, se 

realizará las Sesiones Ordinarias correspondiente al presente período. Cuando coincida 
la fecha de Sesión, con un día feriado, la misma se realizará el día hábil siguiente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- En el presente período se realizarán cuatro (4) Sesiones Barriales y dos (2) Sesiones 

Rurales, en los meses de Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre y Octubre.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los un día del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O     Nº     300 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ordenanza Nº 3.818 modificatoria de la Ordenanza Nº 1.705, 

elevando de cinco a seis el número de Comisiones del Concejo Deliberante.- 
 
Que, en concordancia a lo dispuesto por dicha Ordenanza  modificatoria del número de 

denominación de las Comisiones Internas Permanentes de este Cuerpo, es necesario establecer la cobertura 
de sus Miembros y Presidencias a los efectos de posibilitar el cumplimiento de sus misiones.- 

 
POR ELLO: 
 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Integración y Designación de los Presidentes de las Comisiones Internas 

Permanentes de este Concejo Deliberante tal como se consigna en el Anexo I de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Derógase en todos sus términos el Decreto (CD) Nº 270 - 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los un día del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
(Correlativo Decreto Nº 300) 

 
A N E X O     I 

 
1.- COMISION DE HACIENDA  
 

•••• HIDALGO , Juan Carlos Presidente 
•••• ESCUDERO, Jorge Enrique 
•••• LOBATO, Daniel 
•••• OLIVA, Jorge E. 
•••• DE LA FUENTE, Fabián                     
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2.- COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS, ECOLOGIA Y MEDI O AMBIENTE .- 
 

•••• BURGOS, Marcela                  Presidente 
•••• TABOAD A, Ángel María 
•••• OLIVA, Jorge E. 
•••• LOBATO, Daniel 
•••• DE LA FUENTE, Fabián                     

 
3.- COMISION DE LEGISLACION  
 

•••• ESCUDERO, Jorge Enrique    Presidente 
•••• LOBATO, Daniel 
•••• DE TUTINO , Irma 
•••• HIDALGO , Juan Carlos 
•••• OLIVA, Jorge E. 

 
4.- COMISION DE CULTURA Y EDUCACIÓN  
 

•••• TABOAD A, Ángel María   Presidente 
•••• HIDALGO , Juan Carlos 
•••• BURGOS, Marcela                  
•••• DE TUTINO , Irma 
•••• DECIMO, Martha 

 
5.- COMISION DE ACCION SOCIAL, TURISMO Y DEPORTE  
 

•••• DE TUTINO , Irma   Presidente 
•••• BURGOS, Marcela    
•••• DECIMO, Martha      
•••• OLIVA, Jorge Eligio 
•••• ESCUDERO, Jorge Enrique    

 
6.- COMISION DE OBRAS PÚBLICAS 
 

* DE LA FUENTE, Fabián         Presidente 
* BURGOS, Marcela 
* ESCUDERO, Jorge Enrique  
* TABOADA , Ángel María 
* HIDALGO , Juan Carlos 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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D E C R E T O     Nº     301 
 
 

VISTO: La necesidad de continuar con las charlas-debates, en el marco del Parlamento 
de la Mujer creado en Marzo de 2.004, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de los Parlamentos desarrollados en 2.004 y 2.005, surgen temas de 

interés para la sociedad en general y para la mujer en particular, quienes en estos últimos años han logrado 
un gran protagonismo en distintos aspectos de la vida cotidiana como, el Periodismo, Cultura, Departe, 
Justicia, Política, Educación, etc.- 

 
Que, en el marco del Parlamento 2.006, se rendirá un merecido homenaje a dos mujeres 

que dejaron huellas en su paso por la vida, tanto en las letras, como en educación y fueron colaboradoras 
activas en los Parlamentos 2.004 y 2.005.- 

 
Que, en las charlas realizadas surgen la necesidad de abordar temas como: La Mujer y 

la Prensa, La Mujer en el Deporte y la Cultura, los Derechos de la Mujer.- 
 
Que, para el desarrollo de los temas se convocó a destacadas mujeres profesionales tales 

como: Lic. En Comunicación Social María Rosa Disanto; Lic. En Educación Física y Prof. en Danzas 
Nativas Alejandra Herrera, y Dra. Daniela Herrera (Abogada).- 

 
Que, ante lo expuesto es procedente realizar un Programa de dos días consistente en 

disertaciones y posterior debate en el marco de la problemática que nos ocupa.- 
 
Que, el mismo se llevará a cabo los días 9 y 10 de Marzo del año en curso, a las 19:00 

horas, en el Recinto Santo Tomás Moro.- 
 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Programa de actividades denominado “La Mujer defiende sus Derechos” 

que se llevará a cabo los días 9 y 10 de Marzo del corriente año, a las 29:00 horas en el 
Recinto “Santo Tomás Moro”, de este Concejo Deliberante.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Que en el Acto de Apertura se rendirá homenaje a la señora Carmen Moreno de 

Mercado (escritora) y la Prof. Delia Bonetto de Agost Carreño (ciudadana destacada en 
educación).- 
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ARTÍCULO 3º.- Las disertaciones de realizarán en el Recinto Santo Tomás Moro, de este Concejo 
Deliberante, a las 19:00 horas y estarán a cargo de las profesionales: Lic. María Rosa 
Disanto (Comunicadora Social), Lic. Alejandra Herrera (Lic. En Educación Física y 
Prof. de Danzas Nativas) y Dra. Daniela Herrera (Abogada).- 

 
ARTÍCULO 4º.- Posterior a cada disertación se llevará a cabo el debate con el público asistente.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los ocho días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O      Nº     302 
 
 

VISTO: La iniciativa plasmada en un proyecto presentado por Asesoría Letrada de Vice 
Intendencia, consistente en conformar un Foro Permanente de Debate a desarrollarse durante el corriente 
año, donde se analizarán una serie de temas que importan a la comunidad de la ciudad de La Rioja, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Concejo Deliberante es un organismo público creado para el debate de ideas y 

proyectos de interés general y municipal, corresponde hacer lugar a esta iniciativa que indudablemente dado 
a sus características redundará en beneficio de los habitantes de la ciudad.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Municipal al ciclo denominado Foro Permanente de Debate, a 

desarrollarse durante el corriente año en este Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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D E C R E T O     Nº     303 
 
 

VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Decreto (CD) Nº 50 del año 1.994 este Concejo Deliberante determinó 

la asignación de funciones de Sala de Situación e instituyó con el nombre de Sala de Presidentes a 
dependencia ubicada en el lateral Norte del edificio con frente a la presidencia.- 

 
Que, de conformidad a los objetivos institucionales y en el marco de la remodelación y 

ampliación edilicia del Concejo Deliberante, la Sala de Presidentes debe ser reubicada en la dependencia 
construida con ese destino.- 

 
Que, asimismo es necesario puntualizar que su identificación, decoración interior y la 

exposición permanente de fotografías de los Presidentes de este Concejo deberán ser respetados en esta 
nueva etapa.- 

 
POR ELLO: 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- Reubicar la Sala de Presidentes en la dependencia construida con ese fin ubicada en el 

lateral Sur de este Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 2º.- La Sala de Situación en su nueva ubicación mantendrá para su identificación la placa de 

bronce en su acceso principal, en su interior la exposición permanente de cuadros con 
las fotografías de los Presidentes del Concejo Deliberante de los últimos treinta años, las 
que tendrán iguales características y dimensiones y provistos de los datos siguientes: 
Nombre y Apellido del Ex presidente, Fecha de iniciación y finalización del mandato y 
Partido Político al que pertenece.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

D E C R E T O     Nº     304 
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VISTO: La Ordenanza Nº 3.326, mediante la cual se especifican las condiciones para 
expresar legislativamente la distinción de Ciudadano Destacado de esta ciudad, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Nenia Argentina D’ALBANO, desde 1.946 fue una de la más firmes 

exponentes riojanas de Baloncesto; la cual con apenas 13 años ya participó en el Segundo Campeonato 
Argentino en Tucumán contra Capital Federal.- 

 
Que, a los 19 años perfilando ser una Deportista Profesional, se fue a la ciudad de 

Córdoba integrando el primer equipo de Atenas de la Asociación de jóvenes Hombres Unidos del 
Seleccionado Argentino de Básquet.- 

 
Que, en Marzo del año 1.954 obtuvieron el título de Sub-campeonas como seleccionado 

de las Provincias en San Juan.- 
 
Que, en el año 1.967 vuelve a esta ciudad por razones familiares y juega con veteranas 

en el Club Riojano, Independiente, Amancay y El Chacho, y es prestada para jugar en el equipo de Restar 
en Catamarca, en el cual fue preseleccionada para ir a jugar con el seleccionado de México, el cual no se 
pudo concretar.- 

 
Que, en la vecina Provincia de San Juan actuó por última vez en este tipo de encuentros, 

y en ese intermedio lo hizo también representando a La Rioja en los Campeonatos de Tucumán, Santa Fé y 
Jujuy.- 

Que, esta mujer no tan solo se destacó en una sola disciplina, sino también lo hizo en 
atletismo, martillo, disco, jabalina y bala; las cuales la munieron de experiencia para así triunfar como una 
de las grandes en Deporte.- 

 
Que, la señora Nenia Argentina D’ALBANO, no tan solo triunfó a lo largo de estos 

años en la disciplina deportiva, porque ella también triunfó en la vida, superando numerosos obstáculos y 
afrentando con integra entereza su hipoacusia, para comenzar a practicar la disciplina deportiva, y dejando 
de lado sus intereses personales para dedicar parte de su tiempo a trabajar en la Escuela de Deporte y 
recreación para niños y jóvenes especiales durante veinte años en la D.A.R.D., ad-honorem, siendo un claro 
ejemplo a seguir.- 

 
POR ELLO: 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
 
 

D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º.- Dispónese declarar a título de CIUDADANA DESTACADA a la señora Nenia 
Argentina D’ALBANO, por su amplia trayectoria deportiva y su calidez humana 
engrandeciendo a toda nuestra Provincia en el ámbito nacional.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Tomen conocimiento las áreas que correspondan para la entrega del presente 

reconocimiento, el cual estará a cargo del autor del presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 
 
   Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de La 

Rioja, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. - 
 
 
 


